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	UNIDAD SOLICITANTE: ACTIVOS FIJOS

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: ADQUISICION TINTAS Y TONERS DRCB UDAF 

	Hoja:
                     1 de 3



ADQUISICION TINTAS Y TONERS DRCB UDAF
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN 

	ADQUISICION TINTAS Y TONERS DRCB UDAF


El Distrito Redes de Gas Cochabamba, cuenta en el normal desarrollo de sus actividades, genera documentación para archivo, correspondencia interna y externa, en ese sentido se requiere la contratación de una empresa legalmente establecida que realice la provisión de toners para el mismo como sigue:
I. CARACTERÍSTICAS DEL REQUERIMIENTO (Sujeto a Evaluación)
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN

	Las características están referidas a las condiciones que deben cumplir los bienes para satisfacer las necesidades de YPFB, siendo que el modo de contratación será por lotes como sigue:
LOTE 1

Nº

DESCRIPCION

UNIDAD DE MEDIDA

CANTIDAD

1

BROTHER TN 650

PIEZA

45

2

BROTHER TN 360

PIEZA

10

3

BROTHER TN 450

PIEZA

15

4

BROTHER TN 410

PIEZA

5

LOTE 2

5

GPR 35

PIEZA

45

6

CANNON GPR 34

PIEZA

27

7

CANNON GPR 36 BLACK

PIEZA

5

8

CANNON GPR 36 MAGENTA

PIEZA

4

9

DRUM GPR 35

PIEZA

5

LOTE 3

10

HP 507A CE 403 A 

PIEZA

5

11

HP 507A CE 402 A 

PIEZA

5

12

HP 87X 87ª o equivalente CF287A  
PIEZA

32

13

HP 507A CE 400 A

PIEZA

5

14

HP JET PRO 400 80X o equivalente CF 280X
PIEZA

45

15

HP 05 A o equivalente 05A
PIEZA

10

16

HP 126 A CYAN o equivalente 310A (GROUP 126ª CYAN)
PIEZA

3

17

HP 126 A MAGENTA o equivalente 310A (GROUP 126A MAGENTA)
PIEZA

3

18

HP 35 A p equivalente 35A 
PIEZA

7

LOTE 4

19

KONIKA MINOLTA TN 211

PIEZA

3

20

CINTA EPSON LQ 590

PIEZA

24

Los toners descritos en el cuadro anterior o sus equivalentes, deberán estar en cajas cerradas garantizando así su integridad, la forma de adjudicación será por lotes y a precio evaluado más bajo

	PLAZO DE ENTREGA

	El proveedor tendrá un plazo de entrega de 15 días calendario mismos serán contabilizados a partir del día siguiente de la firma de recepción de la Orden de Compra.



	MEDIOS DE TRANSPORTE 

	El transporte de los bienes solicitados, correrán por cuenta de la empresa contratista hasta el LUGAR DE ENTREGA, este mimo no debe afectar ni el monto ni el plazo de entrega establecido



II. CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL BIEN (De cumplimiento obligatorio por el proponente)
	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

	Los bienes solicitados deberán ser entregados en Almacenes de YPFB - Redes de Gas Cochabamba ubicado en la avenida Rafael Pavón esq. Viloma, lado aeropuerto Jorge Wilsterman, adjuntando las notas de entrega correspondientes


	FORMA DE PAGO 

	El monto total de la propuesta deberá incluir los impuestos de ley, transporte y otros.
Los precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional (Bolivianos), el pago se realizara vía SIGEP, una vez efectuado la recepción final de todo el material por lotes y una vez que YPFB emita el informe de conformidad correspondiente.


	MULTAS 

	Se descontara el 1% del total adjudicado por día de mora en la prestación del servicio que no sea justificado de manera escrita por causas de fuerza mayor o fortuito así mismo de alcanzar el 15% será pasible la rescisión del contrato.


	FACTURACIÓN

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.
la factura deberá emitirse por el precio contratado, sin deducir las multas ni otros cargos, a momento de 
la entrega de la totalidad de los bienes conforme lo establecido contractualmente.
El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá 
presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte  Consulta de Padrón emitido por el Servicio de
 Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el 
objeto del proceso de contratación.


	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior. 




	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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